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Redacción

No cabe deducción por reinversión cuando los
bienes afectos a la actividad de explotación turística
fue vendida en construcción

Se estima en parte el recurso contencioso-administrativo contra la resolución desestimatoria del Tribunal

Económico-Administrativo Central, sobre deducción por reinversión. A falta de toda iniciativa probatoria por

parte de la recurrente, debe considerarse, compartiendo el criterio de la Administración, que no está acreditado

que la ganancia obtenida en la transmisión de los activos que se acogió al régimen de la deducción por

reinversión procediera de la venta de bienes que pudieran considerarse integrantes del inmovilizado

empresarial y estuvieran, al tiempo de su venta, afectos a la actividad de explotación turística de apartamentos,

en tanto fueron vendidos en construcción y, por lo tanto, antes de quedar afectos a la actividad que le es propia

a la empresa. Todo ello al margen de la consideración relativa a la contabilización dada a los bienes, que no

puede constituirse en prueba de la condición de los bienes a los efectos de la deducción por reinversión, pues

no es la contabilidad la que atribuye a los bienes una u otra condición, sino que más bien sucede lo contrario,

esto es, que la contabilidad es la que debe reflejar fielmente la realidad y, en el caso que nos ocupa, la debida y

propia afectación que permite a los bienes de que se trate su contabilización en uno u otro sentido. La sanción

impugnada es disconforme a Derecho, dada la total y absoluta ausencia de motivación de que adolece en lo

relativo a la culpabilidad del sujeto pasivo, Adem ...
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